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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

-Madrid, anual ......... . . 
Madrid, trimestre ........ . 
Provincias y posesiones, fdem. 
América Y Portugal, ídem . .. . 
Otros países, ídem ...... . . 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

Número suelto, corriente ... . 1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) , • 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la ca ~~pondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
S7~etario· general del Ayuntamiento de Madrid 

• 
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Depósito legal: M. 7.178·1958. 
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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1968.-Extracto.-Presi­
dencia del Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del 
Moral Megido.-Asistieron los Concejales señores Pla­
neHes Guerrero, Pérez Pillado y Soriano Rodríguez; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez y Font­
cuberta Bayod, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Oficial mayor, señor 
Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

¡en el B~letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a PrOVincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
rOP?l~i endo, de conformidad con lo informado por el 
t ~VICI0 Contencioso, se acate y cumpla la sentencia dic­
da _a en los autos de juicio verbal de faltas seguido por 
a~nos en .el Juzgado Municipal número 23 por la que se 
J ~elve ltbremente de la denuncia interpuesta contra don 

P~ e Paletti Rodríguez, declarando de oficio las costas 
OCesales. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se desista del recurso de apelación formulado 
contra la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, fecha 22 de mayo 
último, recaída en el recurso promovido por don Francisco 
Requena López y otros contra los decretos de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos de 13 de abril de 1966, 
y por cuya sentencia se declaró la situación de ruina total 
de la finca número 8 de la calle de López Silva. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se desista del recurso de apelación formulado 
contra la sentencia de la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial recaído en el recurso 
interpuesto por don Luis Climent Sánchez contra los 
decretos municipales, de 3 de septiembre de 1966 y 19 de 
abril de 1967, recaídos en el expediente de ruina de la 
finca número 25 de la calle de Alburquerque, declarando 
en su lugar el estado de ruina de la mencionada finca. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente mes, por el que se interpone recurso 
administrativo de alzada ante el Ministerio de la Gober­
nación contra la resolución del Consejo de Administración 
de la Mutualidad Nacional, de 21 de noviembre de 1967, 
recaída en el expediente de pensión de jubilación del que 
es titular doña Nicolasa de Rada Gálvez. 

7.° Aprobar un decreto proponiendo que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por doña María Sánchez Gil contra la denegación de 
licencia ele obras de nueva planta solicitada para una finca 
sin número de las calles de Alfonso Fernández Clausells 
y Navalperal, por estar afectada la parcela en su totalidad 
por la rectificación del plan de la red arterial aprobada 
en 21 de junio de 1967. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Arquitectos, con el haber inicial ele 45.750 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementada que se establece en el grado retributivo 15 
de la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
pluses que a dichas plazas corresponden, en la cuantía, 
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5 de septiembre de 1968·. 

con e! carácter y condiciones que se determinan en el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de 
julio de 1964, así como con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación, a los concursantes 
que, por e! orden de las calificaciones obtenidas, se re!a­
cionan a continuación: 

Puntos 

Don Juan López Jaén ................. ... .......... 9,55 
Don Santiago González Rodríguez...... ......... 9,50 
Don Joaquín González Puelles ............. . ...... 9,40 
Don Guillermo Costa Pérez-Herrero .... ........ 9,30 
Don Manuel VilIarroel Liguori .................... 9,25 

9.° Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Faustino Benito Quinte!a, en la vacante 
producida por jubilación reglamentaria de don Emilio Gra­
nados Gómez, toda vez que el interesado ostenta el número 
uno de los supernumerarios en turno de ascenso y no existe 
ningún otro con mejor derecho, fijándole el haber inicial 
de 45.750 pesetas anuales, constituído por e! sueldo base 
y la retribución complementaria que establece el grado 15 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes que se determinan en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento de! Cuerpo y en los 
demás acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias de 
carácter general; dicho ascenso tendrá efectos desde el 31 de 
julio último, en que se le encomendó servicio al interesado. 

10. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Antonio Bru Brotóns, en la vacante pro­
ducida por pase a la situación de excedencia voluntaria de 
don Francisco Vaquero González, toda vez que el inte­
resado ostenta e! número uno de los supernumerarios en 
turno de ascenso y no existe ningún otro con mejor derecho, 
fijándole el haber inicial de 45.750 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que establece e! grado 15 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes que se determinan en 
las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mento de! Cuerpo y en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias de carácter general; este ascenso tendrá 
efectos desde e! 2 del corriente mes, en que se le encomendó 
servicio al interesado. 

11. Admitir, a tenor de lo dispuesto en el artículo 69 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, la renuncia al cargo de Practicante de la Beneficencia 
Municipal presentada por don José Alvarez-Sierra Oviedo, 
ya que según hace constar no puede posesionarse del de 
numerario, para el que ha sido nombrado por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 5 de junio último, 
por encontrarse desempeñando e! de Médico, como Jefe 
de Cirugía, del hospital de Dubling (Irlanda). 

12. Reconocer a la Matrona numeraria de la Bene­
ficencia Municipal doña Antonia Montalt Neira, a efectos 
de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 
de la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la pri­
mera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados como Matrona eventual, desde e! 16 de julio 
de 1949 al 16 de diciembre del mismo año, que hacen seis 
meses, los que unidos a los reconocidos por acuerdo de esta 
Comisión de 5 de junio último y a los prestados en pro­
piedad hasta e! 18 de mayo anterior, hacen un total de 
dieciocho años, once meses y dos días. 
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Urbanismo y Obras 

13. Decl~rar la. ~alidez del acto de la subasta de la 
obras de pavlmentaclOn de las calles de Francisco Sant 
Tomás López, Luis Villa y pasaje Montesa, aprobadas o, 
v~r~ud de acuerd? de 12 de junio último, ):' adjudicar de~;~ 
mttvamente la mIsma a favor de don Ant01110 Villar Góme 
como autor de la proposición más ventajosa entre las adm~~ 
tidas, con la baja ofrecida del 21,79 por 100 en los preci~ 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.424.097,71 pesetas s 

14. Declarar la validez del acto de la subasta de la' 
obras de pavimentación de la calle de Sebastián Elcano 
aprobadas en virtud de acuerdo de 12 de junio último' 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
María Sarriá Urrechaga, como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
de! 19,90 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.710.831,46 pesetas. 

Hacienda 

15. Aprobar un gasto de 12.174 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
ponde percibir a los Suboficiales de Policía Municipal de 
distrito y Agentes notificadores por su labor durante el 
segundo trimestre del año actual, con efectos de cobro con­
forme a la relación que figura en el informe del Negociado 
Central de Multas y a lo establecido en el acuerdo plenario 
de 30 de marzo de 1962, con cargo a la partida 18 del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actuaL 

16. Aprobar un gasto de 42.785,65 pesetas para satis­
facer el importe de los trabajos realizados durante el mes 
de julio último por personal especializado preparado al 
efecto, ajeno a las plantillas municipales al servicio de la 
De!egación de Circulación y Transportes para los estudios 
de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo 
a la partida 458 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual. 

17. Aprobar UI). gasto total de 1.479.692 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones y dos facturas 
por suministros realizados a diversas dependencias y Ser­
vicios municipales, con cargo al crédito que, proce?ente de 
distintas partidas del presupuesto de 1967, ha de II1corpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

18. Aprobar un gasto total de 1.989.000 pesetas .para 
satisfacer el importe de una certificación y cuatro re1ac!O~es 
de facturas por obras realizadas a diversas dependencIas 
y Servicios municipales, con cargo al capítulo VI del pre­
supuesto de 1967 que rige con carácter interino. , . f cer 

19. Aprobar un gasto de 408.929 pesetas para satIs a 1 
el importe de una relación de facturas presentada. p~r e 
Servicio de Acopios por suministros realizados a dlst1l1t~s 
dependencias y Servicios municipales, con cargo al ':tP 1-

67 . n carac er tulo VI del presupuesto de 19 ,que rige ca 
interino. 1 la 

20. Conceder a doña Casilda Lafourcade Guge 
exención de pago del arbitrio de solares sin edific~r corr~ 
Pon diente a una parcela sita en la calle de la Vlrgel1

d 
. ., a rlll ' 

Lluch, por estar la misma sujeta a una ordenaclOl1 to 
.. . 'd d'fi' , d' f t ndo por tan , mstrahva que Impl e su e 1 caClon, IS ru a , . nte 

de la exención prevista en el artículo 504-2 de la O vIge ar­
ley de Régimen local en relación con la base 1 , ap do 

' b" ausan 
tado b)) de la Ordenanza reguladora del ar ¡tno, c 

a 

~ 
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ba'a en matrícula con efectos desde el 1 de marzo último, fJa en que comienza el período siguiente al de la petición, 

rO retirando del cobro y anulando todos los recibos que 
~ encuentren pendientes de pago, aunque hubieren sido 
~pedidos con posterioridad, y disponer la liberación del 
~:pósito constituído, por la cantidad de 5.803 pesetas, al 
o estar suj eta a ninguna responsabilidad. 

n 21. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 42 de la calle del Comandante Zorita la exen­
ción parci.al, en la cuantía. del 64,88 ~or 1~, en las cuotas 
del arbitno de solares edificados y S111 edificar correspon­
diente a dicho inmueble, durante un plazo de veinte años, 
contados a partir del 1 de octubre de 1959, disponiendo la 
baja provisional con carácter definitivo con efectos desde 
d 1 de enero de 1967, todo eIJo de conformidad con 10 
dispuesto en la vig~nte ley. de Régimen local, por. ~star 
acogida a los beneficlOs previstos por la ley de 3 de diCiem­
bre de 1953 y disfrutar de dicha bonificación, en igual, pro­
porción, en la contribución territorial urbana, por lo que 
es de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza. 

22. Conceder a la Residencia Universitaria Frassinetti 
la bonificación del 95 por 100, durante el período compren­
dido desde elide julio al 30 de septiembre de 1966, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 6 de la calle de San Martín 
de Porres, y, asimismo, otorgar la exención total a partir 
de la última fecha indicada, teniendo en cuenta que a dicho 
Centro le ha sido reconocida la categoría de Colegio Mayor 
Universitario y disfruta, por tanto, de iguales beneficios en 
la contribución territoria urbana, por 10 que es de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

23. Conceder a la Cooperativa de Viviendas San Se­
bastián la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte 
años, contados a partir de! 9 de mayo de 1967, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a dos fincas sitas en las calles del Marqués de Jura 
Real y Pedro Yagüe, sin número, de 645 y 877 metros 
cuadrados, respectivamente, elevándose a definitiva la baja 
provisional propuesta, con efectos desde elide julio último, 
retirando del cobro y anulando los recibos del primer se­
mestre del año en curso, debiendo anularse las liquidaciones 
contra las que se reclama, que deberán ser sustituí das por 
otras nuevas con período inicial del 1 de octubre de 1966, 
que comprenderán hasta el 30 de junio del año actual. 

24. Conceder a Parking (S. A.) la bonificación de! 40 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación, con efectos 
a partir del 1 de enero del año en curso, otorgándole un 
plazo de quince días para hacer efectiva el acta de referencia, 
correspondiente al aparcamiento sito en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 8, por ser de aplicación el acuerdo de la 
Corporación de 14 de octubre de 1967, en relación con lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza en favor de los 
es~ablecimientos que, en parte, coadyuven con el Ayunta­
~ento a la solución de problemas sociales, benéficos, pú-

cos o urbanísticos. 
~5 .. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

nmero. Expropiar una parcela, de 20,87 metros 
:u~drados, a la finca sita en la calle de la Grandeza Espa­
~~ a, con vuelta a la de Santa U rsula, propiedad de don 
d tClente CastelIanos Pérez, necesaria para el nuevo trazaelo 

ta
e a4 cal1e de la Grandeza Española, por el precio de pese­
s 17,40. 

de ~egUndo. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 
del t4 metros cuadrados, hecha por e! interesado a favor 
fad ¡untamiento, en el chaflán ele encuentro de las dos 
y Sa as de su finca a las calIes de la Grandeza Española 
a laant~ Ursula, por ser necesaria para su incorporación 

pnmera de dichas vías públicas, resultantes de la ali-

5 de septiembre de 1968 

neación efectuada a dicho solar por la Zona C de Edifica­
ciones Privadas. 

Terc'ero. Apropiar al mismo una parcela, de 7,60 me­
tros cuadrados, sobrante de vía pública por la calle de la 
Grandeza Española, necesaria para regularizar dicha finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación elel 
sector, por el precio de 10.032 pesetas; y 

Cuarto. Devolver a don Vicente Castellanos Pérez la 
cantidad de 6.375,60 pesetas, que es la diferencia abonada 
de más por el interesado como consecuencia de la anterior 
alineación y equivalente al valor asignado a la parcela 
de 4,83 metros cuadrados, diferencia entre la de 12,43 me­
tros cuadrados, agropiada por acuerdo de 20 de abril 
de 1966, y la de 7,60 metros cuadrados, que en virtud de 
la nueva alineación ha resultado apropiable a la referida 
finca; debiendo ser cargo esta suma como minoración de 
ingresos del concepto 15 del vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 77,22 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por doña Francisca Blanco Castellanos, propietaria del solar 
de la calle de la Siera Toledana, 16 y 18, con fachada a la 
calIe Nueva, por ser necesaria para su incorporación 
a la primera vía pública, y resultante de la alineación efec­
tuada al referido solar por la Zona B de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 21 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 54.096 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
de! Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la interesada 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente 
presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la interesada se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo e! plazo en que habrán de comenzar y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación, que se señale 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita para viales de una 

parcela, de 1,07 metros cuadrados, hecha a favor del Ayun­
tamiento por don Tomás Moralobo ParriIJa, propietario 
del solar sito en la calle de los Peñascales, con vuelta a la 
del Porvenir, por ser necesaria para su incorporación a estas 
vías públicas, resultante de la alineación efectuada en el 
referido solar por la Zona A de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 11 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, pro­
piedad de don Tomás Moralobo Parrilla, por ser necesaria 
para su regularización y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por e! precio de 56.672 
pesetas, previa inscripción de la parcela en e! Registro de 
la Propiedad a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, de! 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada e! interesado se tengan en cuenta las dis­
posiciones contenidas en los artículos 142 y siguientes de 
la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana, y se indique, · 
en consecuencia, concretamente en el acuerdo e! plazo en 
que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo 
normal de edificación, que se señale de acuerdo con el plan 
o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto de la 
apropiación. 
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Seguridad y Policía Municipal 

28. Prorrogar por dos meses, contados a partir del 
día 22 del actual, el contrato suscrito, en virtud de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 
y 19 de octubre de 1966, con Servicios y Aparcamientos 
(Sociedad limitada) para la retirada de los vehículos aban­
donados o mal estacionados en la vía pública a los locales 
municipales establecidos al efecto y de éstos a los de la 
Empresa, o directamente a éstos, siempre de acuerdo con 
lo ordenado por la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal, de conformidad con las condiciones estipuladas 
en anteriores acuerdos, una vez aplicado el coficiente reduc­
tor convenido con fecha 1 de marzo último. 

29. Prorrogar por un plazo de dos meses, contados 
a partir del día 22 del actual, el contrato suscrito, en 22 de 
octubre de 1966, con Servicios y Aparcamientos (S. L.), en 
virtud de los acuerdos de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 14 y 19 del mismo mes, para la retirada y trans­
porte de los vehículos y material desde su depósito en los 
locales municipales de Méndez Alvaro y La Bombilla a los 
terrenos propiedad de la Empresa, sitos en Majadahonda 
o cualquier otro lugar idóneo que tenga al efecto, previa 
conformidad de la Administración Municipal, y, en su 
nombre el Delegado de los Servicios de Seguridad y Poli­
cía Municipal, con las condiciones estipuladas en anteriores 
acuerdos. 

Enseñanza 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­

puesto por don Jesús Alfara Sanáu, en representación de 
Construcciones e Ingeniería, S. A. (e. O. N. 1. N. S. A.) , 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 
6 de marzo último, mediante el que se adjudicó definitiva­
mente el remate de la subasta de las obras de construcción 
de un edificio destinado a las nuevas Escuelas de Aguirre 
en favor de don Francisco Carrasco Plaza, por entender, de 
acuerdo con el dictamen de la Sección de Enseñanza y del 
Servicio Contencioso Municipal, que el recurrente no apor­
ta elementos de hecho ni fundamentos de derecho que no 
hubieran sido ya tenidos en cuenta en la resolución recu­
rrida; y 

Segundo, No acceder a la petición formulada por el 
recurrente de que quede en suspenso la ejecución del acuer­
do recurrido hasta la sustanciación del recurso de repo­
sición y, en su caso, del contenciosoadministrativo subsi­
guiente. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se ejercite la acción de desahucio por 
falta de pago de las cuotas de alquiler de la tienda de 
confecciones sita en el paseo de los J esuítas, 21, bajo de­
recha, de la Colonia Cerro Bermejo, cuyo titular es don 
Enrique Senesteva Leciñena. 

32. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se ejercite la acción de desahucio 
contra don José Martínez Carreña, inquilino de la vivienda 
primero izquierda exterior A de la calle de Andrés Ar­
teaga, 8, de la Colonia Moscardó, por falta de pago de las 
cuotas de alquiler. 

33. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se ejercite la acción de desahucio 
contra don Jesús Rojas, inquilino de la calle de Cala­
trava, 35, primero izquierda, por falta de pago de las 
cuotas de alquiler. 

34. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contenciso, se ejercite la acción de desahucio 
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contra don Jesús Rojas, titular arrendatario de la f da 
sita en la finca número 35 de la calle de Calatrava

len 

falta de pago de las cuotas de alquiler. ' por 
35. Disponer, de conformidad con 10 informado 

el Servicio Contencioso, se ej ercite la acción de desah ~r 
d J ' R"1 d ' UCIO contra on esus ajas, tItu ar arren atan o del local 

mercial sito en la calle de Calatrava, 35, por falta de p:o, 
de las cuotas de alquiler. go 

36. Disponer, de conformidad con lo informado po 
el Servicio Contencioso, se ejercite la acción de desahu/ 
contra don Jesús Rojas, inquilino de la calle de Calatr~~ 
va, 35, primero número 5, por falta de pago de las cuota 
de alquiler. 

37. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se ejercite la acción de desahucio 
contra don Augusto Domínguez Iñiguez, titular arrenda_ 
tario de una tienda sita en la calle de Calatrava, 35, por 
falta de pago de las cuotas de alquiler. 

38. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se ej ercite la acción de desahucio 
contra don Emilio Ruiz Saugar, inquilino del pasaje de 
Galicia, 6, por falta de pago de las cuotas de alquiler. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

39. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se considere por la Junta Consultiva de Asun­
tos de Personal la oportunidad de conceder alguna recom­
pensa económica al personal de la Sección de Estadística 
que intervino en los trabajos para la designación del habi­
tante "Tres Millones". 

Urbanismo y Obras 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de ajardinamiento de 

la plaza del Rey presentado por el Arquitecto Director de 
Parques y Jardines, que asciende a 863.036,91 peseta, 
y que habrá de realizar la Empresa concesionaria del 
estacionamiento ; y 

Segunda. Que a la vista de la condición sexta del con­
trato de concesión se busque por los Servicios Eoconómicos 
la fórmula necesaria para su total financiación. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes puntos: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial número 3, co­

rrespondiente al plan de etapas de la construcción de un 
Parque de Atracciones en la Casa de Campo, presentado f,lr 
la entidad adjudicataria de su construcción, conservaclOn 
y explotación, Parque de Atracciones de la Casa de Campo 
de Madrid (S . A.), consistente en las siguientes obras: 

Proyecto número 3. Para construcción de 1m teat~ 
al aire libre con un presupuesto total de 7.621.958, 
pesetas y pl; zo de ejecución que finaliza en 4 de octubre 
del año en curso. 

Consta el proyecto de un auditorium para ~úblico, ~~~ 
sus correspondientes aseos, unas taquillas y cabma de ,Pfi • 

. , . b' 'd un edl CIO yecclOn y un escenano cu ¡erto, que va U111 o a 
para vestuarios, almacenes e instalaciones. f 

Tiene también un foso para orquesta y un telón or~ 
mado por una cortina de agua iluminadas que se inte.rp~n\, 
entre la escena y los espectadores cuando así se preclsel' , 

d an' 
Segundo. Autorizar la correspondiente acta ,e ~ep 1 

tea, en cumplimiento de 10 previsto en los artlCU oSsión 
y 19 del pliego de condiciones que rige en la ~once 
para inversiones parciales en el Parque de AtracclÜnes. 

t 
b 
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Hacienda 

42. Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
Hacienda (Dirección General del Tesoro y Presupues­

de) fecha 19 del corriente mes, por la que se acuerda apro­
:s 'el presupuesto especial ordinario de 1968, elaborado 

r la Empresa Municipal de Transportes y sancionado 
¡rorablemente por el Ayuntamiento, como apéndice de su 
;r:supuesto general ordinario, de un importe nivelado de 

stos e ingresos de 1.431.280.590 pesetas. 
ga d dI' , d 1 M" . 43. Quedar entera a e una reso UClOn e Imsteno 
de Hacienda (Dirección General del Tesoro y Presupues­
tos) fecha 19 del corriente mes, por la que se acuerda 
apr~bar el presupuesto especial ordinario de 1968, formu­
lado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de un im­
porte de 964.729.974 pesetas en gastos y 964.760.916 pesetas 
en ingresos, retirando a dicho organismo las prevenciones 
formuladas con ocasión de la aprobación del presupuesto 
del año anterior, respecto a la obligatoriedad de aportar 
con el expediente del presupuesto del próximo ejercicio el 
programa de actividad y la Memoria de actuación, que 
erán considerados como documentos indispensables para 

la aprobación del mismo. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

* * * 

RECTIFICACION 

Ayuntamiento Pleno de 28 de junio de 1968 

Una vez subsanadas las erratas que se habían produ­
cido, el acuerdo número 41 de la sesión del Ayuntamiento 
Pleno de la fecha indicada, queda redactado en la siguiente 
forma: 

4l. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Que, teniendo por ratificada la aprobación de 

la liquidación del presupuesto ordinario de 1967, acor­
dada por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
del día 12 del actual, sea incorporado el superávit o rema­
nente arrojado por la expresada liquidación, que asciende 
a la suma de 865.864.514 pesetas, al presupuesto ordinario 
de gastos del actual ejercicio de 1968, en su partida 807 
del artículo 2.°, " Indeterminados", del capítulo VII, en 
cumplimiento de 10 establecido en la instrucción séptima 
de las aprobadas para la formación de presupuestos de las 
C.o:poraciones locales por la orden ministerial de 11 de 
dICIembre de 1967 y en la circular complementaria de la Di­
rección General de Administración Local publicada en 
9 de marzo siguiente. 

Segundo. Que a tenor de la referencia expresa hecha 
por las disposiciones acabadas de citar al pago de horas 
extraordinarias a los funcionarios, sea otorgada por este 
concepto, en forma meramente graciable, una asignación 
anual de 12.000 pesetas a cada funcionario de los que ten­
gan derecho al percibo del plus circunstancial concedido rr acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de octubre 
~ 1966 Y sancionado por la Dirección General de Admi­

n.lst:ación Local con fecha 31 de octubre del mismo año, 
SI bIen se establece por 10 que concierne a tal asignación: 

~ril11ero. Se perderá automáticamente el derecho a su 
percIbo en la parte proporcional correspondiente a cada día 
en que no se preste servicio; y 

d ~egundo. Es de carácter accidental y transitorio, y que­
e ara absorbida por cualquier mejora de emolumentos que 
d
n 

el futuro pudiese concederse, sin que pueda ser consi-
erada como sueldo a efecto alguno activo o pasivo, ni, por 
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tanto, computable para la fijación de aumentos graduales 
o para cualesquiera otras percepciones asignadas a los 
funcionarios. 

Tercero. Aprobar la distribución del crédito incorpo­
rado a la partida 807 del capítulo VII, artículo 2.°, del 
presupuesto general ordinario de gastos formado para el 
actual ejercicio económico, en la siguiente forma: 

GASTOS DE PERSONAL 

Abono de horas extraordinarias al personal, 185.000.000 
de pesetas. 

Regulación presupuestaria del abono de la paga de 
Navidad, 80.000.000 de pesetas. 

Abono ele premios de antigüedad a los funcionarios, 
4.000.000 de pesetas. 

Total, 269.000.000 de pesetas. 

OTROS GASTOS QUE NO SON DE PERSONAL 

Amortizaciones de préstamos. 

Primera anualidad de la amortización del préstamo de 
400.000.000 de pesetas para el presupuesto extraordinario 
de Incendios, 26.766.774 pesetas. 

Primera anualidad de la amortización de préstamos a la 
Empresa Municipal de Transportes por la Banca privada, 
27.016.667 pesetas. 

Total, 53.783.441 pesetas. 

Déficit de la Empresa Municipal de Transportes. 

Del año 1965, 4.812.999 pesetas. 
Del año 1966, 51.902.767 pesetas. 
Del año 1967, 115.000.000 de pesetas. 
Total, 171.715.766 pesetas. 

Escuelas. 

Crédito complementario para la financiación del plan 
de construcción de grupos escolares, 55.000.000 de pesetas. 

Accesos a grupos de saneamiento de los mismos, pese­
tas 5.000.000. 

Total, 60.000.000 ele pesetas. 

Alcantarillado. 

Plan de alcantarillado en zonas periféricas, 60.000.000 
de pesetas. 

Evacuatorios. 

Reparación de evacuatorios, 989.040 pesetas. 
Uniformes para el personal a su servicio, 135.945 pe­

setas. 
Total, 1.124.985 pesetas. 

Cantones de Limpiezas (complemento del plan de mo­
dernización del Servicio de Limpiezas). 

Crédito complementario para financiar la construcción 
del Cantón Este, 1.500.000 pesetas. 

Crédito complementario para financiar la construcción 
del Cantón subterráneo del barrio de la Concepción, 666.000 
pesetas. 

Crédito complementario para financiar la construcción 
del Cantón de ValIecas, 3.375.000 pesetas. 

Instalaciones (intercomunicación) del edificio central, 
160.000 pesetas. 

Acceso al vertedero Ribas-Vaciamadrid, 512.000 pe­
setas. 

Total, 6.213.000 pesetas. 
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Instauración del Servicio de Lucha contra la Contami­
nación Atmosférica, 3.990.000 pesetas. 

Parque contra Incendios en V allecas (crédito comple­
mentario para financiar su construcción), 4.036.000 pesetas. 

Auditorium (crédito complementario para financiar su 
construcción), 40.000.000 de pesetas. 

Prospecciones en la Casa de Campo, 2.236.500 pesetas. 
Estudio geológico del subsuelo de Madrid, 5.000.000 de 

pesetas. 

Aparcamientos. 

Obras de variación de accesos al aparcamiento de la 
Plaza Mayor, 6.760.000 pesetas. 

Obras de variación de accesos al aparcamiento de la 
plaza de España, 1.728.752 pesetas. 

Obras de adaptación y jardinería de la superficie que 
cubre el aparcamiento de la plaza del Marqués de Sala­
manca, 3.200.000 pesetas. 

Obras de adaptación y jardinería de la superficie que 
cubre el aparcamiento de la plaza de España, 3.500.000 
pesetas. 

Total, 15.188.752 pesetas. 

Obras. 

Obras de construcción del paso inferior de la plaza del 
Emperador Carlos V (peatones), 14.240.344 pesetas. 

Obras de iluminación del paso superior de la plaza 
del Emperador Carlos V, 12.379.776 pesetas. 

Obras de reforma de las fuentes de la Cibeles y Nep­
tuno, 7.171.313 pesetas. 

'Obras de variación del punto de arranque del telefé­
rico, 2.550.000 pesetas. 

Crédito complementario para terminar las obras de 
construcción del centro deportivo de la plaza de la Cebada, 
5.000.000 de pesetas. 

Obras de adecentamiento y reforma en el Retiro y Casa 
de Campo, 10.000.000 de pesetas. 

Crédito complementario para el pago de cantidades de­
vengadas en ejercicios anteriores por servicios comprendidos 
en el capítulo II del presupuesto, 80.000.000 de pesetas. 

Total, 131.341.433 pesetas. 

Edificios municipales. 

Obras de construcción de una vitrina para guarda y ex­
posición de la Custodia y el Pendón de la Villa, 900.000 pe­
setas. 

Primera fase de las obras de restauración de las Casas 
Consistoriales, 10.000.000 de pesetas. 

Obras de acondicionamiento de los locales o edificios 
para instalación de Servicios municipales, 18.000.000 de 
pesetas. 

Total, 28.900.000 pesetas. 

Gastos de documentación fotográfica del Archivo de 
Patrimonio, 100.000 pesetas. 

Pago de la expropiación de terrenos para el Instituto 
de Vallecas, 10.000.000 de pesetas. 

Complemento de crédito para aportación al presupuesto 
extraordinario de viviendas de M oratalaz, 1.338.600 pesetas. 

Complemento de crédito para aportación al presupuesto 
extraordinario de construcciones escolares, 1.077.224 pesetas. 

Reintegro correspondiente al abono del impuesto de 
ci1'Culación por los vehículos que integran el Parque Mu­
nicipal, 815.000 pesetas. 

Total general, 865.860.701 pesetas. 
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Cuarto. Que en cumplimiento de lo dispuesto e 

apartado segundo de la referida instrucción séptima ; el 
las normas dictadas al efecto por la Dirección General ~n 
Administración Local, publicadas en el Boletín Oficial d le 
Provincia de 12 de marzo último, se solicite de dicho o: a 
nismo la autorización pertinente para invertir los crédi~a­
incluí dos en la partida presupuestaria a que se refiere al 
acuerdo anterior, acompañando a dicha solicitud la d~_ 
mentación que detalla la norma segunda de referencia 

Quinto. Que, subordinado a que por la Direc~ió 
General de Administración Local sea autorizada la distr~ 
bución del crédito disponible en la nueva partida consignada 
en el capítulo VII, artículo 2.0, "Indeterminados", se acuer­
de por la Corporación introducir en el presupuesto aprobado 
para el corriente ejercicio las oportunas modificaciones re­
ferentes a los créditos presupuestarios anteriormente indi­
cados, mediante los suplementos y habilitaciones que a Con­
tinuación se indican, por transferencia de los que en la 
referida partida han sido incorporados, y que son los si­
guientes: 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

En el capítulo JI. 

Partida 556, "Para pago de cantidades devengadas en 
ejercicios anteriores por servicios comprendidos en este 
capítulo", 80.000.000 de pesetas. 

En el capítulo JII. 

Partida 567, "Premios que por años de servicios puedan 
corresponder al personal de este Ayuntamiento en el mo­
mento de su jubilación o a sus herederos, por fallecimiento, 
previo acuerdo de la Corporación", 4.000.000 de pesetas. 

HABILITACIONES DE CRÉDITO 

En el capítulo l. 

Partida 74/2, "Abono de horas extraordinarias al per­
sonal, conforme a lo indicado por la orden ministerial 
de 11 de diciembre de 1967", 185.000.000 de pesetas. 

Partida 74/3, "Regularización presupuestaria del abono 
de la paga de Navidad", 80.000.000 de pesetas. 

En el caPítulo JI. 

Partida 242/2, "Instauración del Servicio de la Lucha 
contra la Contaminación Atmosférica", 3.990.000 pesetas. 

Partida 369/2, "Gastos de documentación fotográfica 
del Archivo de Patrimonio", 100.000 pesetas. 

Partida 438/2, "Reparación de evacuatorios", 989.04ú 
pesetas. 

Partida 439/2, "Uniformes para el personal de evacua-
torios", 135.945 pesetas. 1 

Partida 453/2, "Estudio geológico del subsuelo de ]'va-
drid", 5.000.000 de pesetas. . t 

Partida 461/2, "Variación de accesos al aparca01len o 
de la Plaza Mayor", 6.760.000 pesetas. . t 

Partida 461/3, "Variación de accesos al aparca01len o 
de la plaza de España", 1.728.752 pesetas. 'd J' 

Partida 461/4 "Acondicionamiento y jardinena Me a , d 1 ar-
superficie que cubre el aparcamiento de la plaza e 
qués de Salamanca", 3.200.000 pesetas. . . 'd Ja 

Partida 461/5, "Acondicionamiento y ] ard1l1en~ Es­
superficie que cubre el aparcamiento de la plaza e 
paña", 3.500.000 pesetas. taura-

Partida 480/2 "Primera fase de las obras de res [aS 

ción de las Casa~ Consistoriales", 10.000.000 de pese . 
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Partida 480/3, "Acondicionamiento de locales o edifi­

cios para la instalación de Servicios municipales", pese­
tas 18.000.000. 

Partida 556/3, "Paso inferior de la plaza del Empe­
rador Carlos V (peatones)", 14.240.344 pesetas. 

Partida 556/ 4, "Iluminación del paso superior de la 
plaza del Emperador Carlos V", 12.379.776 pesetas. 

Partida 556/5, "Reforma de las fuentes de la Cibeles 
y Neptuno" , 7.171.313 pesetas. 

En el capíhtlo V . 

Partida 622/ 2, "Déficit de la Empresa Municipal de 
Transportes en los años 1965, 1966 Y 1967", 171.715.766 
pesetas. 

En el capítulo V l. 

Partida 632/ 2, "Crédito complementario para la cons­
trucción del Parque contra Incendios en Vallecas", pese­
tas 4.036.000. 

Partida 641/ 2, "Construcción de la vitrina para guarda 
y exposición de la Custodia y Pendón de la Villa", 900.000 
pesetas. 

Partida 663/ 3, "Accesos a grupos escolares y sanea­
miento de los mismos", 5.000.000 de pesetas. 

Partida 669/2, "Crédito complementario para la ejecu­
ción del plan de construcciones escolares", 5 5.000.000 de 
pesetas. 

Partida 685/ 2, "Pago de expropiación de terrenos para 
el Instituto en Vallecas", 10.000.000 de pesetas. 

Partida 692/ 2, "Crédito complementario para la cons­
trucción del Cantón de Limpiezas del Este", 1.500.000 
pesetas. 

Partida 692/ 3, "Crédito complementario para la Cons­
trucción del Cantón subterráneo del barrio de la Concep­
ción", 666.000 pesetas. 

Partida 692/ 4, "Crédito complementario para la cons­
trucción del Cantón de Vallecas", 3.375.000 pesetas. 

Partida 692/ 5, "Crédito complementario para la cons­
trucción de instalaciones (intercomunicación) del edificio 
central" , 160.000 pesetas. 

Partida 692/ 6, "Acceso al vertedero Ribas-Vaciama­
drid", 512.000 pesetas. 

Partida 693/ 2, "Reintegro de los distintivos del im­
puesto de circulación correspondiente a los vehículos que 
integran el Parque Municipal", 815.000 pesetas. 
. Partida 704/ 2, "Plan de alcantarillado en zonas perifé­

ncas", 60.000.000 de pesetas. 
. Partida 711/ 2, "Crédito complementario para termina­

CIón del centro deportivo de la plaza de la Cebada", pese­
tas 5.000.000. 

Partida 71 3/ 2, "Auditorium", 40.000.000 de pesetas. 
Partida 71 3/ 3, "Prospecciones en la Casa de Campo", 

2.236.500 pesetas. 
Partida 713/4, "Obras de adecentamiento y reforma en 

el Retiro y la Casa de Campo", 10.000.000 de pesetas. 
Partida 713/ 5, "Variación del punto de arranque del 

teleférico" , 2.550.000 pesetas. 
,Partida 750/ 2, "Primera anualidad de amortización del 

prestamo de 400.000.000 de pesetas para el presupuesto 
extraordinario de Incendios", 26.766.774 pesetas . 

,Partida 763/ 2, "Primera anualidad de amortización de 
~restamos a la Empresa Municipal de Transportes por la 

anca privada" , 27.016.667 pesetas. 
~artida 765/ 2, "Aportación al presupuesto extraordi­

nano de viviendas de Moratalaz", 1.338.600 pesetas. 
.Partida 765/ 3, "Aportación al presupuesto extraordi­

nano de construcciones escolares", 1.077.224 pesetas. 

5 de septiembre de 1968 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Kairos (S. A.), para venta de libros en la calle de Puerto 
Rico, 19. 

Eurokeman Española (S. A.), para venta por mayor de 
maquinaria e importación en la avenida del General Perón, 
número 4, tienda número 4. 

Don Fermín Blanco Martín, para taller tallado de vidrio 
hueco en la calle de José Paulete, 3. 

Don Faustino Tolmo Vázquez, para taller mecánico de 
figuras de bronce en la calle de Luis Piernas, 32. 

Don Manuel Atienza Navarro, para ferretería en la 
calle del General Ricardos, 118. 

Nelson (S . A.), para almacén cerrado en la calle de 
Francisco Armada, 7. 

Don Santiago García Armesto, para taller de imprenta 
en la avenida del Santo Angel de la Guarda, 9. 

Don Rafael Regueiro Pérez, para taller mecánico en 
el camino viejo de Vicálvaro, bloque 18, casa 2. 

Don Eduardo Ortiz Jiménez, para café bar en la calle 
de Azcona, 70. 

Don José Gude Basguas, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de San Ildefonso, puesto nú­
meros 126 y 127. 

Don Eulogio Vaquero Pérez, para taberna en la calle 
del Antimonio, 1. 

Centro Cultural y Técnico (S. A.), para domicilio social 
y oficina en el paseo de Eduardo Dato, 21. 

Don Luis Feriche Narváez, para exposición de maqui­
naria textil en la calle de Canencia, 11 y 13. 

Don Felipe Carballo Ríos, para oficina en la calle de 
Constancia, 21. 

Don Juan Antonio Márquez Hernando, para venta de 
papeles pintados en el barrio de Moratalaz, polígono Z, 
casa 36, local número 3. 

Don Francisco Carmona Cuevas y don Luis Sánchez 
Sevilla, para fábrica y reparación de aparatos de radio y de 
televisión e interfonÍa en la calle de Juan de Herrera, 6. 

Don Eufrasio Ruiz Castro, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Cacereños, 58. 

Don Eduardo ]iménez Bustarviejo, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Canillas, 44. 

Don Manuel López V élez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Pedro Laborde, 9 (galería de alimentación, 
tienda número 1). 

Don Justo Rivera Durán, para zapatería y venta de 
bolsos en la calle de Embajadores, 6. 

Doña Eufemia Barrio Barrio, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Puerto de Canfranc, 48. 

Ameyo (S. A.), para taller de galvanotecnia en la calle 
de Baracaldo, 13. 

Don Valentín Miguel Ortega, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en el barrio del Pilar, torre 11, 
vaca 16, tienda número 1. 

Don Benigno Pérez Carro, para pescadería en el Mer­
cado de San Antón, puesto números 20 y 21. 

Don Antonio González Mozo, para venta de huevos, 
aves y caza en el barrio de Santa María, bloque 2, casa nú­
mero 8. 
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Don José Luis Abad Gil, para despacho de leche en el 
barrio de Orisa, bloque 8 (Hortaleza). 

Don David Robleda Gonzalo, para taller de vaciador 
en el paseo de Alberto de Palacios, 23 (galería de alimen­
tación, tienda número 22). 

Don Antonio González Mozo, para carnicería y salchi­
chería en el barrio de Santa María, bloque 2, casa nú­
mero 8. 

Don Antonio López Fernández, para garaje en la calle 
del Cid, 4 Y 6. 

Don J ulián Menchaca Berintáin, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Ponfe­
rrada, 11 (barrio del Pilar). 

Don Feliciano Galán Alonso, para fábrica de patatas 
fritas en la calle Posterior Occidental, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Lomas de Horcajo, 
número 1. 

Comunidad Argüelles, para instalar un ascensor en la 
calle de Evaristo San Miguel, 8. 

Don Vicente Payo Hurtado, para taller de colchonería 
en la calle del Rascón, 31. 

Don Ricardo Salso Gómez, para pescadería en la avenida 
de Hellín, sin número, tienda número 6 (Gran San BIas) . 

Don José Manuel Pérez Hernández-Sonseca, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 9. 

Don Antonio G:onzález Toral, para pescadería en la ave­
nida de Hellín, sin número, tienda número 13 (Gran San 
BIas). 

Confecciones Divi (S. A.), para taller de confecciones 
en la calle de Fernández Caro, 7. 

Don Celedonio San Román Arias, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 50. 

Don Arsenio García Cañadas, para bodega, como am­
pliación, en la calle del Sacrificio, 16 (Vicálvaro). 

Don Jesús Plaza Herraiz, para venta de fiambres en 
la calle del Aguilón, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 1). 

Don Joel Fernández Ferreiro, para lechería en la calle 
del Aguilón, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 11). 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar dos ascensores 
en el barrio de la Estrella, bloque E, número 7. 

Don Cornelio Ciprián Crespo Gutiérrez, para casa de 
huéspedes en la calle de Alcalá, 81. 

Don Antonio Rodríguez Montero, para tienda de ultra­
marinos en la plaza del Calicanto, 5. 

Red Blanca (S. A.), para despacho de leche y venta de 
productos lácteos en el barrio de Moratalaz, polígono C, 
local número 3, casa 144. 

Red Blanca (S. A.) , para despacho de leche y venta de 
productos lácteos en el barrio de Moratalaz, polígono Z, 
casa 35, local número 2. 

Doña Angeles Cedrún Payero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Silva, 19. 

Inmobiliaria Urbis (S. A .), para instalar un montacargas 
en el barrio de la Estrella, bloque E, número 7. 

Don Ignacio Cabezas Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en la travesía de José N oriega, 3. 

Don Cecilio Abanades Zarza, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Aguilón, sin número (galería de ali­
mentación, tienda número 34). 

Don José Rodríguez Chineno, para despacho de leche 
y venta de productos-lácteos en la calle Diagonal, 12, local 
número 17. 

Don Teófilo Ortiz Ruiz, para depósito cerrado en la 
calle de Caunedo, 6. 

Don BIas Barrio García, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Hellín, sin número (galería de ali~ 
mentación, tienda número 14, Gran San BIas). 
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Don Mariano Sanz Rico, para pensión en la calle d 1 
Caballero de Gracia, 18. e 

Don Lázaro Ramiro Vera, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado del Generalísimo 
puesto números 52 y 53. ' 

Doña Gregoria del Alamo' Hernando, para venta de 
huevos, aves y caza en el Mercado de Ibiza, puesto nú­
mero 71. 

Don Jesús Sahagún Valverde, para repostería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de María 
del Carmen, 29. 

Doña María Nieves Outumuro Devesa, para pensión 
como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 10: 

Don Francisco González Olid, para salchichería en la 
calle de Canillas, 91 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 9). 

Inmobiliaria U rbis (S. A.) , para instalar dos ascensores 
en el barrio de la Estrella, bloque E , número 8. 

Don Julio Robledo Bris, para mantequería en la calle 
de Canillas, 91 (galería de alimentación, tienda número 7). 

Don Benigno Pérez Carro, para pescadería en el Mer­
cado de San Antón, puesto números 46 y 47. 

Don Alfonso González Pintor, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Canillas, 91 (galería de alimentación, 
tienda número 23). 

Distiplás (S. A.), para instalar un montacargas en el 
paseo de Muñoz Grandes, 7. 

Don Fernando Campoy González, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Cardenal Salís, 5. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Juan Bautista de 
Toledo, 33 y 35. 

Don Longinos Sánchez González, para carnicería en el 
Mercado de Carabanchel, puesto número 5. 

Don Alfonso González Pintor, para tienda ele ultra­
marinos en la calle de P edro Laborde, 23 (galería de ali­
mentación, tienda número 8). 

Don Mateo de las H eras Moreno, para despacho de pe­
tróleo y butano, como ampliación, en la calle de Canarias, 6. 

Doña Josefa Méndez Alonso, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 14. 

Hermanos Morcillo (S. L.), para almacén de patatas 
en la calle de la Isla de Zanzíbar, 47. 

Don Ramón García Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Pedro Laborde, 23 (galería de alimentación, tienda 
número 6). 

Creaciones el Molino (S. L.), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Arregui y Aruej, 7. 

Doña Carmen Mateo Sánchez, para tienda ele ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Mercedes Arteaga, 17. 

Doña Gregoria González García, para depósito cerrado 
de envases en la calle elel Puerto de San Glorio, 3. 

La Amistad (S. L.), para fábrica de pan, como amplia­
ción, en la calle del Puerto de Almansa, 46. 

DENEGACIONES 

. Don Manuel Bravo Bravo para venta de comestibles 
, M ' de 

en el kilómetro 5,500 de la carretera de San artm 
la Vega. b' 

Don Pablo Rubio Garrido, para bodega, como cam 10 

de nombre, en la calle de Consuelo P érez, 2 1. 
Don Miguel Monreal Gómez, para venta de frutos secoS 

en la calle de Alamedillas, 77. . 
Don Eloy Sanz Burgos, para venta de muebles, la?lP~­

ras, candelabros y quinqués en la carretera de Aplvlr 
a Vicálvaro, sin número (Barajas) . l ía 

Don Rafael Arroyo Pastor, para frutería y verdu er 
en la calle T, 10. (Corralejos-Barajas). 
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Sos Ibérica (S. A.), para taller de reparaciones e insta­
laciones eléctricas en la calle de Asura, 40 y 42 (Ciudad 
Lineal). 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-P. A. del señor 
Alcalde Presidente, el Tercer Teniente de Alcalde, MANUEL 

~EL MORAL MEGIDO. 

~" ,,,",' I ., , .' I.'I. ' I.'I. ' I.'I.'I.'I.'I.'I,'I.'I.'I., 1.1.,11".,11,11,1'.1,.11,1,.1",.,'1.1,,1,.1.,11,1.,1'.".II, ' I,II,II,'I,I,.,.,'I,II,1f 

Secretaria General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle'de Julio Merino 

Tipo: 454.077,50 pesetas. 
Plazos: Dos meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : P rovisional, 9.081 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Julio Merino, entre las del Olvido y Amor 
Hermoso, se compromete a su ejecución con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del ... (en letra) por ciento respecto a los 
precios tipa. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 29 de agosto de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 

y aceras en la calle de Francisco Ruiz, entre las del Olvido 
y Ramón Luján 

Tipo: 509.893,90 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: P rovisional, 10.198 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ' .. , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
~ a.c,eras en la calle de Francisco Ruiz, entre las del Olvido y Ramón 

UJan, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento en los precios tipo. 

5 de septiembre de 1968 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y ·protección a la industria española, 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 29 de agosto de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Eloísa Castresana Martínez, plaza 
de Roma, 3 .............. .. .................. .. 

Doña Josefa Tello Ibarra, Cancela de 
Goicoechea, sin número ................ .. 

Don Gonzalo de Juan Gordón y don 
José Lucas López, Rafael de la Hoz, 
número 34 bis ........................ .. .. .. 

Don Jaime R. Valdés Valmaceda, Mo-
desto Lafuente, 15 ................ .. .... .. 

Doña María Luisa Gómez Gómez, Abo-
lengo, 15 .................................... .. 

Doña Purificación Tena Mariani, Cer-
vantes, 19 .......................... .... .... .. 

Doña María del Carmen Garabaya Fuen-
tes, glorieta de Quevedo, 9 .......... .. 

Don Eloy Ramos Carrillo, unidad vecinal 
de absorción de Vallecas, casa 5.023. 

Don Justino Magariño Salas, Luis Feito, 
número 25 .................. .. .............. .. 

Doña Amparo López Romero, San Vi-
cente Ferrer, 11 ............ .. ............ . 

Doña María Estrella Pérez Crespo, Es-
corial, 9 .................... ........ .. ........ . 

Empresa A. L. B. O. N. (S. A.), Mo-
nederos, 3 .................................. .. 

Don Antonio Rey Rodríguez, Princesa, 
número 1 ...... ............ ................ .. 

Don Alejandro García Martín, Cantueso, 
número 79 .............. ... .................. . 

Empresa Nueva Esperanza (S. A.), Arrie-
ta, 7 .................................... ...... .. 

Doña Josefa Mercado Izquierdo, avenida 
del Generalísimo, 78 .................... . 

Don Juan Martinez Setor, Elvira, 1 .. . 
Don Alejandro Aguado Silva, Riocone-

jos, 6 .... ........ ............................ .. 
Don Juan Antonio Sánchez Maren, Car-

tagena, 86 moderno ...................... .. 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

8-1-1968 8-7-1968 

9-1-1968 9-7-1968 

11-1-1968 11-7-1968 

13-1-1968 13-7-1968 

13-1-1968 13-7-1968 

15-1-1968 15-7-1968 

16-1-1968 16-7-1968 

17-1-1968 17-7-1968 

17-1-1968 17-7-1968 

18-1-1968 18-7-1968 

18-1-1968 18-7-1968 

20-1-1968 20-7-1968 

20-1-1968 20-7-1968 

23-1-1968 23-7-1968 

23-1-1968 23-7-1968 

24-1-1968 24-7-1968 
25-1-1968 25-7-1968 

31-1-1968 31-7-1968 

31-1-1968 31-7-1968 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 1 de agosto de 1968.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al .público que don 
Secundino González Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 113 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Segundo Moreno (S. A,) proyecta establecer una fábrica de 
sobres en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13,800. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción García Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
confección y venta de calzada en la casa número 9 de la calle 
de la Corredera Alta de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las o\;lservaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Zamorano Alonso proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado del Pacífico, puesto número 71. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Castillo Povedano proyecta ampliar su droguería sita en 
la casa número 14 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q n Ue 
Ionoplastic (S. A.) proyecta establecer un taller de estampa_ 
ción en plástico y troquelado de ' piezas abrasivas en la ca 
número 35 del paseo del General Primo de Rivera. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rodríguez Alvarez proyecta establecer un bar en la casa 
número 80 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* 1,: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Jiménez Aragón proyecta establecer un taller de géneros de 
punto en la casa número 76 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Tena Sánchez proyecta establecer una fábrica de cal­
zado de señora en la casa número 11 de la calle de Martínez 
Corrochano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Carrillo N úñez proyecta establecer una fábrica de bolsos en 

la casa número 29 de calle de Martínez Corrochano. II 
. l' do por e o Las personas que se conSIderen afectadas de a gun mo 

, 'd ' durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J N 

. eral UA Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretano gen , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Sánchez Cano proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 42 de la calle de José Anespere. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Calderón Ruiz proyecta establecer una pastelería en la torre 19 
de la segunda fase del barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por '0110 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente a:Juncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Corte Italiano (S. A.) proyecta establecer un almacén de tejidos 
en la casa número 23 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Prieto Centeno proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 8 de la calle de Luis Panda (galería, cajón número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E T :nllano Gómez Valer o proyecta establecer una lechería en la casa 
numero 84 de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación dI' lb' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
J ~adrid, 5 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
o E FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

S de septiembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti"vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Peñas Rodríguez proyecta la venta de huevos, aves y caza 
en una casa sin número de la avenida de Hellín (galería de alimen­
tación, puesto número 5, Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Peñas Rodríguez proyecta la venta de huevos, aves y caza 
en una casa sin número de la avenida de Hellín (galería de alimen­
tación, puesto número 26, Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Suce­
sores de Toribio Villa nueva Caro proyecta establecer un almacén 
de material de laboratorio y reactivos en la casa número 2 de la 
plaza de Santiago. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
'pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Angula Labanda proyecta la venta de variantes en una casa 
sin número de la calle de Alberique (galería de alimentación, puesto 
número SS). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de ~eptiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocente Elena Cristóbal proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa números 1 a S de la calle de IIlescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

963 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
-

~¡g¡¡g¡¡g¡~¡g¡¡g¡~¡g¡~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~¡g¡~I~1t 

964 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea . 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

AR T ES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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